
 

 

 

A quien se dirige: 

El servicio está dirigido a niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos  y adultos mayores, sin excluir a personas con 

alguna discapacidad, grupos étnicos o condición física o mental. Se brindan sesiones de psicoterapia individual, 

familiar, terapia de pareja y sesiones a grupos, todas con el enfoque Cognitivo-Conductual.  

 

Objetivo: 

Brindar apoyo psicológico integral a los pacientes, a partir de apoyarlos con asesorías y orientaciones acerca de 

cómo potencializar sus herramientas y recursos personales para la identificación y el manejo de sus emociones y los 

medios para emplear de manera óptima sus habilidades sociales para la resolución de diversas problemáticas que 

interfieren en sus diferentes esferas de desarrollo cotidiano. 

 

Funciones: 

1. Estabilizar  el estado emocional de los pacientes, mediante sesiones de psicoterapia, a partir de brindar 

atención puntual (diagnóstico y tratamiento) a problemas psicológicos que interfieran o afecten la calidad de 

vida de los usuarios.  

2. Facilitar a la población vulnerable, los primeros auxilios psicológicos para contener situaciones de crisis. 
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3. Realizar dictámenes psicológicos que reporten la valoración del estado emocional y los rasgos de personalidad 

de los usuarios a fin de identificar el nivel de afectación emocional que presenta la persona a partir de haber 

sido objeto o víctima de un evento que se investiga como delictivo, o establecer el nivel de sus facultades para 

determinada actividad o rol. 

4. Brindar a niñas, niños, jóvenes y adolescentes, información relevante y herramientas que favorezcan la toma 

de decisiones en temas diversos como: embarazo adolescente, sexualidad, consumo de sustancias 

psicoactivas, entre otros, mediante la impartición de talleres preventivos de carácter socio formativo, artístico 

y deportivo. 

5. Brindar a los alumnos del CAIC los medios para que identifiquen y manejen aspectos relacionados a temas 

de salud psicológica y física, como medio preventivo de enfermedades de la misma índole. 

6. Monitorear el desarrollo de los niños  y niñas del CAIC, a partir de la aplicación de la Cédula de Evaluación 

del Desarrollo Infantil (CEDI) en la que se valoran las áreas de motricidad fina y gruesa, lenguaje, social y 

conocimiento con base a su edad.  

7. Brindar información y asesorías a los padres de familia acerca de las etapas del desarrollo infantil y 

adolescente, así como efectuar un entrenamiento en el  uso adecuado y adquisición de estrategias de 

intervención con sus hijos para contrarrestar sintomatología y conductas desadaptativas, así como estilos 

disciplinarios y el desarrollo de vínculos afectivos. 

8. Realizar visitas domiciliarias junto con equipo multidisciplinario: área de trabajo social y jurídico. 

 



 

 

Requisitos: 

1. Agendar una cita, ya sea vía telefónica o presencial. 

2. Acudir a las instalaciones que ocupa el sistema DIF municipal para recibir su atención. 

3. Ser puntual respecto al horario de atención asignado. 

4. Presentarse en estado de sobriedad. 

 
 

Fundamento legal: 
Decreto No. 12468 del Congreso del Estado de Jalisco por el cual se crea este OPD. 

Nuestro horario de atención es de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes en Avenida Guadalajara 
número 140. 

Teléfono: 3497760353 


